Nº _481__/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los


once
días del mes de diciembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: "PIANGENTI, MIGUEL ANGEL; BUTTIERO, JOSE LUIS E INAMORATO, MIGUEL ANGEL C/ ANTONIO RODRIGUEZ S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSESION", N° 64.528, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud de los recursos de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal interpuestos a fs. 938/944 vta. y 946/954, respectivamente. 

C U E S T I O N E S 




I.- ¿Son procedentes los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A  LA  PRIMERA  CUESTIÓN  EL  SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Acceden las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud de los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos por la parte demandada a fs. 938/944 vta. y 946/954, contra la sentencia dictada por la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 920/923.




A fs. 961 y vta. se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 964/966 vta. emite dictamen N° 707/08 el Sr. Procurador General Subrogante y a fs. 967 se llama autos para sentencia. 




2.- A los fines de la consideración de los recursos interpuestos comenzaré, en orden a su jerarquía y efectos, por el de inconstitucionalidad.




a) Recurso de inconstitucionalidad: En el análisis de la concurrencia de los extremos que habilitan esta instancia extraordinaria, encuentro reunidos los de interposición en término, sentencia definitiva, oportuno planteo de la cuestión constitucional y legitimación para recurrir.




Ataca la recurrente la resolución en tanto declara desierto el recurso de apelación interpuesto a fs. 858, por haberse fundamentado en forma extemporánea, excediéndose el Tribunal en el ejercicio de sus facultades apartándose de los planteos esgrimidos por las partes. Agrega que la decisión constituye una interpretación injusta del art. 476 del CPCC. Entiende que el incido 2º de dicha norma -que establece que todos los plazos serán de dos días- es aplicable hasta la sentencia del proceso, y con respecto al término para apelar, expresar agravios y contestarlos, existe un vacío legal, que se debe integrar con lo dispuesto en el art. 475, in fine de la ley ritual, aplicando supletoriamente el art. 246 y en consecuencia el plazo para expresar agravios es de cinco (5) días. Sostiene que también se ha dejado de lado el principio de preclusión que tiene su fundamento constitucional tanto en la garantía del debido proceso, el derecho de propiedad y la seguridad jurídica, como en los tratados internacionales. Agrega que el Juez de primera instancia concedió cinco días para expresar agravios y cinco días para contestarlos por providencia firme y consentida, por lo que al declarar la deserción del recurso se incurre en un excesivo rigorismo formal. Señala que la valoración efectuada por los sentenciantes en oportunidad de declarar la deserción del recurso no se condice con las constancias de la causa y con lo resuelto por el inferior, auto que no mereció objeción alguna por las partes, sino por el contrario fue consentido, extremos todos que atentan su derecho a obtener un pronunciamiento sobre el fondo de la litis.




Manifiesta que contra la sentencia de primera instancia su parte también interpuso recurso de apelación contra los honorarios regulados a los profesionales del derecho, como los del martillero Paz, por altos, pero olvidando que es facultativo para la parte la fundamentación de este recurso.




Agrega que el Tribunal de Alzada especifica que la expresión de agravios fue presentada extemporáneamente, razón por la cual no reguló honorarios al apoderado letrado del demandado, pero al abogado de la parte contraria si le reguló, pese a que la contestación de los agravios la efectivizó al cuarto día hábil de haberse notificado del respectivo traslado. Denuncia que de esa manera se transgrede el principio de igualdad procesal, debido proceso y el derecho de propiedad de su parte.




Así sintetizados los agravios, cabe señalar ab initio que esta Sala ha puntualizado que la impugnabilidad de las decisiones que en materia fáctica, procedimental y probatoria son adoptadas por los jueces de la causa, atento su naturaleza, resulta ajena -en principio- a la vía extraordinaria, por no guardar relación directa e inmediata con norma constitucional alguna. Por lo tanto, la procedencia del recurso de inconstitucionalidad en esta materia, está supeditada a la demostración de un vicio de naturaleza tal, que haga descalificable lo decidido en base a la doctrina de la arbitrariedad de sentencia, lo que resulta aplicable al sub-judice. (conf. Sent. Nro. 160/96, entre otras). 




Es también conveniente recordar -en el sentido de la jurisprudencia de la Corte Suprema Nacional- que la doctrina de la arbitrariedad no lleva a la sustitución del criterio de los jueces de las otras instancias por el de la Corte, ni sirve para canalizar las meras discrepancias entre el criterio del apelante y el del tribunal del cual se recurre (Fallos 295:356; 296:445; 303:384;, 341), ni para crear una tercera instancia (Fallos 295:256). Por el contrario, sostiene Sagüés, quien cita tales fallos, se crea para los supuestos de omisiones y desaciertos de gravedad extrema, a causa de los cuales la sentencia pronunciada queda descalificada como acto judicial ("Recurso Extraordinario", T. 2, pág. 57 y sgtes. edic. 1992), principios que resultan aplicables al recurso extraordinario local (conf. Sent. Nro. 106/92).




En tal entendimiento debo manifestar que en el caso de autos no advierto configurada la tacha que se le imputa al decisorio de segunda instancia, el que más allá de que pueda o no ser compartido, cuenta con suficiente sustento que obsta a su descalificación como lo pretende el recurrente.




En efecto, para arribar a la conclusión de que corresponde declarar desierto el recurso de apelación deducido a fs. 858 por la parte demandada, los sentenciantes ponen de relieve, como punto de partida, que es facultad de la Alzada examinar la procedencia de la concesión del recurso de apelación, argumentando que el mismo debió fundarse en el plazo de dos días a partir de la fecha en que el auto de concesión se notificó a las partes. Consecuentemente señalan que "… el recurso interpuesto por la demandada, fue concedido a fs. 869, en fecha 31 de julio de 2007, saliendo a despacho el 1/08/07 -día de notificaciones- el 3/08/07 … que el memorial de agravios fue presentado por el recurrente el día 10/08/07 a las 11 hs. … dicha presentación resulta extemporánea, en tanto el plazo para expresar agravios, venció el día 07/08/07, o bien, el 08/08/07, a las 8,30 hs. (plazo de gracia), por aplicación de lo previsto en los arts. 476 inc. 2, 124, último párrafo, 155 del CPCC. Por lo tanto, siendo que la apelante expresó agravios cuando ya había transcurrido el plazo estipulado por el art. 476 inc. 2 del CPCC, cabe declarar desierto el recurso interpuesto respecto de la resolución … quedando, en consecuencia, confirmado el decisorio objetado." (fs 922 in fine/ 922 vta. 1º. y 2do. párrafo). Adicionan a lo expuesto, que "…si bien la providencia de fs. 869 ordena expresar agravios dentro del término del quinto día de notificado, ….. las normas impuestas en el código de procedimientos son de orden público, conocidas por todos, de manera que el apelante debió saber que el término para expresar agravios era el previsto por el art. 476, que rige para … este… proceso" (fs. 922 vta. 4to. párrafo).


En mi opinión, tales argumentos no logran ser neutrali-zados  por el escrito impugnativo. Es que como lo señalé ut supra y la Sala lo viene haciendo de manera reiterada, este recurso no tiene por objeto corregir en tercera instancia pronunciamientos equivocados o que el recurrente considere tales, ni cubre las discrepancias planteadas en relación a las circunstancias fácticas del proceso ni autoriza a suplir el criterio de los jueces en cuestiones que, por su naturaleza, les son propias, si la sentencia expone argumentos suficientes que bastan para sustentarla (conf. Sent. Nº 347/95, entre otras).




Cabe reflexionar además, que las conclusiones de la Cámara importan el ejercicio razonado y razonable de las atribuciones de examinar los aspectos formales que determinan la admisibilidad de los recursos ante ella interpuestos, limitándose a efectuar el análisis de la apertura de la etapa recursiva. 




Tampoco se ha configurado el exceso ritual manifiesto denunciado, ya que como lo señala Pedro J. Bertolino, dicho vicio constituye una exagerada sujeción a las normas formales, las cuales abusivamente son mal o indebidamente utilizadas, o lo que es igual, se produce cuando la aplicación de una norma procesal ha sido llevada a cabo con injustificado rigor formal que afecta la defensa en juicio o con palmario apartamiento de lo que de ella se desprende con inequívoca claridad ("El exceso ritual manifiesto", pág. 41 y sgtes.), que no es precisamente el supuesto de autos, en tanto lo resuelto por la Cámara se compadece con las facultades concedidas por el código de rito, resultando el fallo una derivación razonada del derecho vigente que se compadece con las circunstancias comprobadas en la causa.




No enerva lo expuesto el dictamen que emite el señor Procurador General Subrogante, en cuanto trae a colación el criterio adoptado por esta Sala en los autos caratulados: "Irigoyen Alberto Ernani c/ Laboratorios Armstrong S.A.C.I.F.I", Expte. Nº 53.409/04 donde, en un proceso sumarísimo, por voto en mayoría, a los fines admitir la arbitrariedad allí denunciada, se dejó sentado que al no haberse respetado los plazos que para los juicios sumarísimos prevé el art. 476 del CPCC, la aplicación literal de la normativa procesal , en base al trámite impreso a la providencia inicial, sin valorar las circunstancias concretas de la causa, conlleva un excesivo rigorismo formal y provoca la frustración del derecho de defensa. Ello por cuanto el caso que me ocupa difiere del antecedente mencionado.




En efecto, en las presentes actuaciones, más allá del tiempo transcurrido desde su inicio y hasta el dictado de la sentencia de mérito, el proceso se desarrolló conforme las pautas que informa el ordenamiento adjetivo para el proceso sumarísimo. El tribunal actuante, en general, ha proveído las presentaciones efectuadas por los litigantes en el plazo previsto por el art. 476 y ha dictado resoluciones aplicando los principios del proceso sumarísimo (ver resolución de fs. 178/179, donde se resuelve limitar el número de testigos). Asimismo, las mismas partes han hecho alusión a las pautas que informa el Capítulo II, Título III del Libro II del CPCC (ver constancias de fs. 174, 293 y vta., 314 y vta., 768, entre otras). De allí que no se puede aplicar al caso que me ocupa el antecedente "Irigoyen", donde no se han dado estas características.




Con relación a los agravios referidos a que el inciso 2º del art. 476 es aplicable hasta la sentencia del proceso, y con respecto al término para apelar, expresar agravios y contestarlos, existe un vacío legal, que se debe integrar con lo dispuesto en el art. 475, in fine de la ley ritual, aplicando supletoriamente el art. 246 y en consecuencia el plazo para expresar agravios es de cinco (5) días, también los mismos resultan improcedentes. 




En efecto, dispone el art. 476 del código de rito, en lo que aquí interesa, que: "Todos los plazos serán de 2 días, salvo el de contestación de la demanda que será de 5 días y el de prueba que fijará el juez. (inc. 2), La audiencia de prueba deberá señalarse dentro del 10 días de contestada la demanda o de vencido el plazo para hacerlo (inc. 3) y que: El plazo para dictar sentencia será de 10 a 15 días, según se trate de Tribunal unipersonal o colegiado (inc. 6)". De ello se desprende que dicha normativa prevé que con las únicas excepciones de la contestación de demanda, el plazo y fijación de pruebas; como el dictado de la sentencia, los restantes plazos, entre ello para fundar los recursos, serán de 2 días.




A mi entender no existe el vacío legal denunciado por el demandado. Estamos en presencia de una norma particular (art. 476 inc. 2º del CPCC) que tiene preeminencia sobre otra norma general (art. 246, del mismo cuerpo legal). La interpretación que propicio se compadece con el sistema del código procesal que tiende a la abreviación de los plazos y a la celeridad que tuvo en cuenta el legislador al reglar los procesos sumarísimos, para la más eficaz tutela de los derechos para cuyo ejercicio se ha contemplado esta vía.




En este sentido, doctrina autorizada tiene dicho que: "El plazo de dos días, que establece el inc. 2º del art. 498 del Código Procesal, resulta también aplicable para la interposición del recurso de apelación contra la sentencia definitiva y la presentación de los respectivos memoriales…" (Morello y otros, Códigos, t. VI-A, ed. 2004 p. 67).




En cuanto al agravio de que la Cámara de Apelaciones ha omitido considerar la apelación interpuesta por la parte demandada contra los honorarios regulados, por altos, destaco que analizadas las constancias de la causa, se advierte que por Resolución Nº 104, de fecha 10/03/08, que obra a fs. 936/937 vta., mediante aclaratoria, el tribunal de alzada se ha expedido con relación a este tema, confirmando los honorarios regulados en primera instancia, extremo que lejos de acreditar los agravios expuestos por el recurrente, lo desalientan de plano. Por lo que corresponde desestimar también este planteo. 




No merecen mejor suerte los agravios vertidos en lo que hace a la regulación de los honorarios profesionales efectuados a favor del abogado Hugo Omar Coca, por los trabajos en la Alzada. Ello por cuanto la contestación de la apelación, que obra a fs. 906/908, fue efectuada en fecha 30/08/07, a las 8,15 horas, es decir al tercer día hábil, dentro de las dos primeras horas, contados a partir de la salida a despacho del traslado respectivo (24/08/07). Adviértase que el día 29/08/07 fue asueto judicial en las seis circunscripciones judiciales, por el día del abogado. 




No quita fuerza a lo expuesto, la circunstancia de que en el cargo colocado en el escrito de contestación de la apelación, no se haya consignado que el presentante hacía uso de la facultad que le acuerda el art. 124 del CPCC. Ello por cuanto, tal omisión no impide que los litigantes puedan hacer uso íntegramente de los plazos procesales. 




Así se tiene dicho que: "La omisión de asentar "el cargo" en un escrito presentado dentro de las dos primeras horas del despacho del día hábil inmediato al que venciere un plazo … no lo convierte en ineficaz para actuar con el efecto retrospectivo que contempla el artículo 124 del ordenamiento procesal,…" (Morello, y otros, obra cit., t. II–B, p. 596).




Por los fundamentos esgrimidos, propicio la desestimación del presente recurso.

b) Recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal: También este remedio fue interpuesto en término, por la parte legitimada para recurrir y la sentencia atacada es definitiva. No obstante, adelanto mi opinión en el sentido de la inadmisibilidad del recurso articulado, atento la manifiesta insuficiencia técnica del escrito con el que se pretende sustentar la revisión casatoria.

Se observa que en afán de vertebrar el remedio impugnaticio, la casacionista invoca que se aplicó erróneamente a la causa la normativa contenida en el art. 476 del CPCC relativa al plazo para expresar agravios en los procesos sumarísimos. 

Dados los términos de la queja esbozada, debo señalar que esta Sala en forma reiterada ha sostenido que la adecuada fundamentación del recurso de inaplicabilidad de ley, reclama imperativamente que se baste a sí mismo, se cite la ley que se dice infringida, se indique en qué consiste la infracción o inaplicabilidad, se intente cuanto menos la demostración de la infracción que se sustenta y además, se impugnen las conclusiones del fallo que pudieran darle consistencia, demostrando que esas conclusiones son susceptibles de caer bajo la jurisdicción casatoria (conf. Sent. N° 346/98, N° 09/99, N° 24/02, entre muchas otras).

De allí que sea insoslayable cumplimentar: 1) La mención explícita de las normas y principios infringidos, 2) El análisis razonado y crítico de los motivos del pronunciamiento. Si uno u otro no existen o resultan vaciados de entidad, o bien no se respalda, en invocación y censura nítida de la violación del precepto legal específico o el intento se evade a una genérica alusión de presuntas infracciones, el recurso naufraga en la insuficiencia.

A la luz de tales directrices, el recurso en trato tampoco puede prosperar, teniendo en cuenta que los motivos esgrimidos por el quejoso para provocar la intervención de esta instancia extraordinaria se basan en cuestiones netamente de trámite procesal. Consecuentemente, también me expido por el rechazo del presente recurso, votando negativamente a esta primera cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A  LA  PRIMERA  CUESTIÓN  EL  SR.  JUEZ  RAMÓN  RUBÉN  ÁVALOS,   DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el mío en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestimen los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos por la parte demandada a fs. 938/944 vta. y 946/954, contra la sentencia dictada por la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 920/923.




Las costas de esta instancia, dado el resultado del recurso y lo dispuesto por el art. 68 del CPCC deberán imponerse a la parte recurrente vencida. 




Los honorarios del abogado Jorge Rodríguez deberán regularse siguiendo las pautas contenidas en los arts. 3, 5, 6, 7 y 11 de la ley arancelaria (Ley 2011, modif. 5532). Efectuados los cálculos correspondien-tes a partir del monto tenido en cuenta en primera instancia ($375.000), propongo se le regule las sumas de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($7.875,00), como patrocinante y PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($3.150,00), como apoderado ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A  LA  SEGUNDA  CUESTIÓN  EL  SR. JUEZ RAMÓN  RUBÉN   ÁVALOS, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y estimación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO



RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

   Juez




  
               Presidente


   Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.


  

  Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA      
      

         SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

S  E  N  T  E  N  C  I  A

N°_481_/                                  RESISTENCIA, diciembre  11 de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos por la parte demandada a fs. 938/944 vta. y 946/954, contra la sentencia dictada por la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 920/923.




II.- IMPONER las costas a la recurrente vencida.




III.- REGULAR los honorarios profesionales del abogado Jorge Rodríguez en las sumas de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($7.875,00), como patrocinante y PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($3.150,00), como apoderado




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente por correo electrónico, al Sr. Presidente de la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña y al Sr. Presidente de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de orígen. 

ROLANDO IGNACIO TOLEDO



RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

   Juez




  
               Presidente


   Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.


  

  Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA      
      

         SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA












      SI-/////

/////-GUE LA FIRMA.

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

